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Habiéndose detectado la necesidad de aclarar los términos de la Circular nº2/2022, de esta dirección general, de fecha

31 de mayo de 2022, por la que se informaba sobre la reducción del horario de trabajo por jornada de verano 2022, en

concreto, respecto delapartado 2.-Empleados públicos en proceso de integración en el sistema de Gestión Integral del

Tiempo de trabajo, es decir, Policías Locales y Agentes de Movilidad, se incluyen los siguientes términos en esta

C i r c u l a r  n º 3  y  s e  u n i f i c a  e l  d o c u m e n t o .  (
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